
A/ A Delegado Provincial de Huelva

Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía

AE Ojo  con el  Guadiana-  Ecologistas  en Acción  de Ayamonte,  inscrita  en el  Registro  Provincial  de 
Asociaciones con el nº 942 de la Sección 1ª 

EXPONE:

Miembros de la asociación hemos realizado recientemente una visita por las playas de Isla 
Canela,  en los tramos correspondientes a Punta del Moral y la desembocadura del Guadiana en 
la zona de San Bruno. 

Pasamos a relacionar  y documentar con las correspondientes fotografías cuestiones observadas 
en ambos tramos, que infringen desde nuestro punta de vista la vigente  normativa en materia 
de conservación de hábitats de flora y fauna.

A. TRAMO DE PLAYA PUNTA DEL MORAL

1º. Se ha desmontado una duna que, con dinero público se encuentra en proceso de 
restauración. Incluye para tales fines: pasarelas de madera; acordonamiento de la zona y 
siembra de especies autóctonas (Ammophila). 

2º. Hemos observado que, el acordonamiento de la zona, estaba favoreciendo la implantación 
de especies autóctonas: 

Pancratium maritimun (Azucena de mar, Alelhí) Cakile marítima; Reichardia gaditana; Echium 
gaditanum; Ammophila arenaria; Malcomia littorea; Otanthus marítimus; Lotus creticus, Cyperus 
maritimus; Euphorbia paralias; Crucianella maritima y Artemisia crithmifolia.

3º. El sistema dunar suratlántico y la serie de vegetación acompañante, se encuentra protegida 
por la Directiva Comunitaria:

DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO, DE 21 DE MAYO DE 1992, RELATIVA A LA CONSERVACIÓN DE 
LOS HÁBITATS NATURALES Y DE LA FAUNA Y FLORA SILVESTRES

4º. La vigente Lista Roja de la Flora Vascular de Andalucía (2005) protege también de entre las 
especies arriba indicadas:



• Pancratium maritimun: ESPECIE CASI AMENAZADA (NT)

• Echium gaditanum: VULNERABLE (VU).

5º. Constatamos la destrucción del hábitat natural de la Linaria lamarckii, especie acogida a 
varias leyes de protección de flora y fauna, incluidas directiva comunitaria, leyes nacionales, 
autonómicas, listas rojas UICN y catálogo de especies amenazadas.

6º. El desmonte de la duna tiene un impacto ambiental con estas consecuencias:

• Descalce de dunas adyacentes a la zona de obras.

• Pérdida de biodiversidad: tanto de flora como de fauna.

• Pérdida de biodiversidad debido a rodadura de maquinaria pesada, tránsito de 
obreros....

• Desestabilización del sistema dunar contiguo.

• Se favorece la movilidad de las arenas hacia el interior de las urbanizaciones 
adyacentes, a tenor de los vientos dominantes.

• Socavamiento de la línea de playa por pérdida de sistema dunar que actúa como 
amortiguador de temporales y vientos sureños.

• La obra sobre pilotes evitará que se revegete la duna.

B. TRAMO DE PLAYA DESEMBOCADURA Y SAN BRUNO

1º  Se están realizando trabajo de limpieza de playa usando maquinaria pesada y retirando todo 
tipo de material de origen natural, como conchas de moluscos, cañas, etc, que contribuyen a la 
formación y mantenimiento de las dunas. Los residuos artificiales son relativamente escasos en 
esta zona y se podrían recoger con facilidad a mano.

2º El producto de los arados antes mencionados se vierte a las marismas situadas tras la primera 
línea de dunas,  tapando intencionadamente esteros con ramas y otro material arbustivo para 
impedir la circulación del agua. Estas labores y sus consecuencias se pueden apreciar en zonas 



situadas junto a la pasarela de acceso a la urbanización de San Bruno, así como en la plataforma 
de vertido creada en otra zona, siguiendo la marisma en dirección a la desembocadura.

Este trabajo con maquinaria tiene una grave incidencia en vegetación que se encuentra en Listas 
Rojas de Andalucía y UICN tiene como consecuencia:

• La maquinaria pisotea y 
elimina a su paso y con 
los restos especies 
como el Limonium 
ferulaceum y Limoniun 
algarviense. 

• Pérdida de hábitat de 
Spartina densiflora y 
quizás Spartina 
marítima

• Se rompe con la 
dinámica hídrica del 
sistema marismeño por 
oclusión de los caños.

• Acumulación de 
basuras. Aumenta el 
riesgo de incendios

3º Las labores de arado han alcanzado zonas muy lejanas al tramo urbanizado de la playa y se 
acercan peligrosamente a los espacios donde se han realizado replantaciones de Linaria 
lamarckii, pudiendo poner en peligro su futura consolidación.



4º  El arado en estas zonas destruye zonas de reproducción habitual de especies protegidas de 
avifauna como Chorlitejo patinegro (Charidrius alexandrinus), alcaraván (Burinus oecdinemus) Y 
charrancito común (Sternula albifrons) entre otras.

5º El impacto causado por el arado entre la pleamar y el primer cordón dunar ocasiona:

• Destrucción de los procesos de consolidación de bermas en los que se produce la 
implantación de vegetación pionera y que supone el "reservorio de materiales finos 
(arenas) permitiendo  el reequilibrio costero entre los fenómenos de transgresión y 
regresión respectivamente" (ocurridos a lo largo del año entre la pérdida de plataforma 
de playa en invierno y su renovación desde la primavera al verano).

• Consecuencia de romper este equilibrio  es la rotura del "perfil de costa en invierno 
debido a los temporales". Por tanto, el agua del mar destruye, por la falta de bermas y 
vegetación pionera, el primer cordón  del sistema dunar, comportándose el sistema en su 
totalidad como un sistema regresivo.

6º La Isla de San Bruno forma parte de  los LICs de la Red Natura 2000 y es por tanto un espacio 
protegido. Además de estar protegida por toda la legislación que atañe a un LIC, hay que tener 
en cuenta que la arriba mencionada DIRECTIVA 92/43/CEE DEL CONSEJO de 21 de mayo de 
1992 relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, incluye 
en su Anexo 1, los  HÁBITATS COSTEROS Y VEGETACIONES HALOFÍTICAS:

11.25.Aguas marinas y medios de marea 
13.2 Estuarios.

14. Llanos fangosos o arenosos que no están cubiertos de agua cuando hay marea baja.

15.11 Marismas y pastizales salinos atlánticos y continentales 

15.12 Vegetación anual pionera con Salicornia y otras de zonas fangosas o arenosas.

15.13 Pastizales de Spartina (Spartinion).



Por tanto, concluimos que estas labores de arado y creación de zonas de vertido están suponen 
una agresión a una zona LIC, cuya flora y biotopos también están legalmente protegidos.

Por todo lo anteriormente expuesto, SOLICITAMOS:

• Se paralicen las actividades denunciadas y se proceda a la restauración de la zona a cargo 
de los responsables de su realización.

• Se investigue la autoría de las actividades y su objetivo, así como la colaboración o 
permisos que hayan podido obtener de otras autoridades  para determinar las 
responsabilidades correspondientes.

Ayamonte, 30 de Marzo de 2012


